
Auto 2017-223 
Asunto: Alimentario 
Jcac 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
     ARMENIA QUINDÍO  

 
 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Solicita al despacho la señora LINETH JOANA ARROYAVE ARROYAVE la 
imposición de una medida que garantice a su hija menor de edad KAROLINA ORTIZ 
ARROYAVE el cumplimiento de la obligación alimentaria hacia futuro por parte de 
su progenitor, señor SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA, refiriendo la posible 
salida del país del mismo; por lo cual, no obstante encontrarse aprisionada con 
medida de embargo el treinta y cinco por ciento (35%) de sus prestaciones sociales 
en garantía, se accede mediante esta providencia a imponer medida restrictiva de 
impedimento de salida del país sobre el señor ORTIZ LANDA, conforme lo establece 
el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 de Infancia y Adolescencia, en concordancia 
con el artículo 130 ibídem y 44 Constitucional. 

Líbrese la respectiva comunicación a Migración Colombia por parte del Centro de 
Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la localidad.  
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CERTIFICO: 

 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes 

por ESTADO en Armenia Quindío hoy 27-01-

2021 

 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA     


